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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPLSINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOSDE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

AV CACE AZ Nyé-30 
" [HOTELES LTDA COLOMBIANA l|pso 13 

- JA PUMA a Ay. CAE 32 Ne L-30 
, [ÍLONDONO RYCIAS EN Q COLOMBIANA [ese 13 

JORGE ENRIQUE o a fu CAE 22 NsÉ-3Q 
3 [LONMONÑO  RIANI DIVORCIODO [COLOMBIANO | pisa 43 

= / CALLE 42 No 6-30 
y [NORA RIANI DE LONDONO WUDA COLOMBIANO Aa 

¿ [RICARDO LOMDONO FALLECIDO 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13               
  

EIR A LEGAL, S 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 2010 o 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES
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S. 

A PRIMERA DE QUITO 
Y NOTARIAL 
ANTECEDE está 

DA.DAVID MALDONADO 
Notario Pemero Supiente del Cantón Quito 

    

 


